
 

Aprobación definitiva de modificación de tarifas, tasas y precios públicos para el 
ejercicio de 2006  

En la sesión que el Pleno del Ayuntamiento celebró el día 21 de septiembre de 2005 se 
aprobó inicialmente la modificación de las tarifas de las tasas y precios públicos para el 
ejercicio 2006.  

Dichas tarifas fueron expuestas al público durante 30 días, sin que se formulara ninguna 
reclamación.  

Por tanto, las tasas y precios públicos se entienden aprobados definitivamente.  

Bera, 5 de diciembre de 2005._La Alcaldesa, Helena Santesteban Guelbenzu.  

A N E X O  

Tasas y precios públicos del 2006  

Aprovechamientos especiales en el suelo.  

_Mesas, sillas, veladores por m² mensual: 7,00 euros.  

_Puestos de mercadillos (Fiestas patronales) por m²/día: 7,00 euros.  

_Grúas, contenedores y similares por m²/día: 0,25 euros.  

_Ocupación terreno público entre casas (Pagola y otro, en Altzate): 3,00 euros.  

_Otras ocupaciones (Txarandaka-126 m²), m² anual: 0,50 euros.  

_Tasa por ocupación de carpas/día: 200,00 euros.  

Aprovechamientos especiales en el vuelo.  

_Terrazas Ibardin/otros, por m²: 9,00 euros.  

Aprovechamientos especiales en el subsuelo.  

_Por tanque instalado, por m²/año: 5,00 euros.  

Tasas por expedición y tramitación de documentos.  

_Instancias y documentos:  

Copias y fotocopias de cualquier documento municipal, por cada folio:  

Duplicados de licencias, permisos y otros: 4,00 euros.  

Duplicados de recibos: 1,00 euros.  

A-4: 0,10 euros.  

A-3: 0,40 euros.  

A-2: 1,50 euros.  



A-1: 2,00 euros.  

A-0: 3,50 euros.  

De hojas de catastro: 1,00 euros.  

Tramitación de tarjetas de armas: 5,00 euros.  

_Certificaciones:  

Certificaciones que expidan las oficinas municipales sobre documentos o datos que hayan 
de ser consultados en el archivo: 4,00 euros.  

Otras certificaciones: 2,00 euros.  

Compulsas de documentos: 1,00 euros.  

_Cédula parcelaria: 2,00 euros.  

_Copias de planos:  

Metro lineal (ancho 0,6): 6,50 euros.  

Metro lineal (ancho 0,9): 7,50 euros.  

P.G.Municipal (1,05 m): 7,00 euros.  

(118,8*84) DIN A-0: NO.  

(84*59,4) DIN A-1: NO.  

(59,4*42) DIN A-2: NO.  

(42*29,7) DIN A-3: NO.  

_Consultas e informes urbanísticos de la ley Foral 4/05: 90,00 euros.  

_C.D. Plan General Municipal: 60,00 euros.  

Tasas por la utilización de las instalaciones deportivas municipales.  

_Aerobic:  

Cuota trimestral-2 días/semana: 45,00 euros.  

Cuota trimestral-3 días/semana: 68,00 euros.  

_Gimnasia de mantenimiento (2 días/semana y 1 hora/día): Cuota: 35,00 euros.  

_Ciclo Indoor:  

Cuota trimestral-2 días/semana: 50,00 euros.  

Cuota trimestral-3 días/semana: 70,00 euros.  

_Judo:  



Niños: No.  

_Deporte Escolar:  

Cuota trimestral-2 días/semana: 20,00 euros.  

_Gimnasia (3.ª Edad):  

Cuota trimestral-2 días/semana: 30,00 euros.  

_Gimnasia aeróbica:  

Cuota trimestral-2 días/semana: 35,00 euros.  

_Yoga:  

Cuota trimestral-2 días/semana: 55,00 euros.  

_Tai-Chi:  

Cuota trimestral-2 días/semana: 55,00 euros.  

_Bailes latinos, Hip-hop:  

Cuota trimestral-2 días/semana: 50,00 euros.  

_Artes marciales (Kenpo, kai):  

Cuota trimestral-2 días/semana: 45,00 euros.  

_Cuota socio, con derecho a mini frontón y gimnasio:  

Por sesion: 5,00 euros.  

Cuota mensual: 31,00 euros.  

Cuota trimestral: 82,00 euros.  

Bono (10 sesiones): 45,00 euros.  

Cuota curso completo (octubre-junio): 225,00 euros.  

Cuota anual (incluye piscinas): 275,00 euros.  

_Uso polideportivo actividades extradeportivas:  

Día festivo, medio día: 125,00 euros.  

Día festivo, día entero: 250,00 euros.  

_Alquileres polideportivo:  

Uso pista completa con luz artificial, por hora: 18,00 euros.  

Uso 1/3 pista con luz artificial, por hora: 6,50 euros.  

_Frontón:  



Reserva/hora: 4,00 euros.  

Reserva/hora/mensual: 15,00 euros.  

Reserva/hora/trimestral: 45,00 euros.  

Luz artificial entera: 4,20 euros.  

Luz artificial con reserva: 2,20 euros.  

_Pista de Tenis:  

Reserva/hora: 4,00 euros.  

Reserva/hora/mensual: 15,00 euros.  

Reserva/hora/trimestral: 45,00 euros.  

Luz artificial entera: 4,20 euros.  

Luz artificial con reserva: 2,20 euros.  

_Piscinas:  

.Temporada:  

Jubilados: 15,00 euros.  

Mayores de 16 años: 30,00 euros.  

De 10 a 16 años: 20,00 euros.  

De 4 a 10 años: 15,00 euros.  

.Mensual:  

Jubilados: 10,00 euros.  

Mayores de 16 años: 25,00 euros.  

De 10 a 16 años: 15,00 euros.  

De 4 a 10 años: 10,00 euros.  

.Diario:  

Jubilados: 1,50 euros.  

Mayores de 16 años: 3,00 euros.  

De 10 a 16 años: 2,00 euros.  

De 4 a 10 años: 1,50 euros.  

Escombrera.  

Camiones de 750 Kg a 4 Tn: 10,00 euros.  



Camiones de 4 Tn a 10 Tn: 18,00 euros.  

Camiones de 10 Tn a 20 Tn: 28,00 euros.  

Camiones con carga mayor a 20 Tn: 42,00 euros.  

Licencia de actividad.  

_En función de la superficie del local:  

Hasta 50 m²: 202,00 euros.  

De 51 a 100 m²: 269,00 euros.  

De 101 a 200 m²: 404,00 euros.  

De 201 a 400 m²: 606,00 euros.  

De 401 a 700 m²: 808,00 euros.  

Mayores de 700 m²: 1,21/m².  

Licencia de apertura.  

_En función de la superficie del local:  

Hasta 50 m²: 148,00 euros.  

De 51 a 100 m²: 185,00 euros.  

De 101 a 200 m²: 296,00 euros.  

De 201 a 400 m²: 444,00 euros.  

De 401 a 700 m²: 593,00 euros.  

Mayores de 700 m²: 0,83/m².  

_Licencia de apertura de actividad inocua: El 50% de lo correspondiente a las licencias de 
apertura para actividades clasificadas.  

_Modificación de la licencia de apertura, por cada expediente: 74,00 euros.  

_Transmisión de la licencia de apertura: 74,00 euros.  

Escuela de Música 06/07.  

_Lenguaje musical:  

Prematrícula: 33,00 euros.  

Matricula: 127,00 euros.  

Curso completo (Prematricula + Matricula): 160,00 euros.  

_Instrumento:  



Prematrícula: 33,00 euros.  

Matrícula: 349,00 euros.  

Curso completo (Prematrícula + Matrícula): 382,00 euros.  

_2 Instrumentos:  

Prematrícula: 33,00 euros.  

Matrícula: 501,00 euros.  

Curso completo (Prematrícula + Matrícula): 534,00 euros.  

_Música y movimiento (3-6 años):  

Prematrícula: 33,00 euros.  

Matrícula: 85,00 euros.  

Curso completo (Prematrícula + Matrícula): 122,00 euros.  

_Preparatorio + Instrumento:  

Prematrícula: 33,00 euros.  

Matrícula: 379,00 euros.  

Curso completo (Prematrícula + Matrícula): 412,00 euros.  

_Armonía:  

Prematrícula: 33,00 euros.  

Matrícula: 139,00 euros.  

Curso completo (Prematrícula + Matrícula): 172,00 euros.  

_Formas musicales:  

Prematrícula: 33,00 euros.  

Matrícula: 139,00 euros.  

Curso completo (Prematrícula + Matrícula): 172,00 euros.  

_Informática musical:  

Prematrícula: 33,00 euros.  

Matrícula: 139,00 euros.  

Curso completo (Prematrícula + Matrícula): 172,00 euros.  

_Cultura musical:  

Prematrícula: 33,00 euros.  



Matrícula: 111,00 euros.  

Curso completo(Prematrícula + Matrícula): 144,00 euros.  

_L. Musical + Instrumento:  

Prematrícula: 33,00 euros.  

Matrícula: 387,00 euros.  

Curso completo (Prematrícula + Matrícula): 420,00 euros.  

_L. Musical + 2 Instrumentos:  

Prematrícula: 33,00 euros.  

Matrícula: 540,00 euros.  

Curso completo (Prematrícula + Matrícula): 573,00 euros.  

_Asig. Compl. + Instrumento:  

Prematrícula: 33,00 euros.  

Matrícula: 482,00 euros.  

Curso completo (Prematrícula + Matrícula): 515,00 euros.  

_Asig.Compl. + 2 Instrumentos:  

Prematrícula: 33,00 euros.  

Matrícula: 635,00 euros:  

Curso completo (Prematrícula + Matrícula): 668,00 euros.  

_Cultura Musical + Instrumento + Grupo/Coral:  

Prematrícula: 33,00 euros.  

Matrícula: 379,00 euros.  

Curso completo (Prematrícula + Matrícula): 412,00 euros.  

_Cultura Musical + 2 Instrumentos + Grupo/Coral:  

Prematrícula: 33,00 euros.  

Matrícula: 532,00 euros.  

Curso completo (Prematrícula + Matrícula): 566,00 euros.  

_Préstamo Instrumento:  

Prematrícula: 33,00 euros.  

Matrícula: 114,00 euros.  



Curso completo (Prematrícula + Matrícula): 114,00 euros.  

_Descuento familia numerosa (Prematrícula): 25,00%.  

Abastecimiento y saneamiento del agua 2006  

Abastecimiento de agua.  

A) Cuota fija de abastecimiento.  

_Uso doméstico e industrial (cuatrimestral):  

Contador hasta 13 mm: 6,50 euros.  

Contador hasta 15 mm: 6,50 euros.  

Contador hasta 20 mm: 7,50 euros.  

Contador hasta 25 mm: 13,50 euros.  

Contador hasta 30 mm: 14,00 euros.  

Contador hasta 40 mm: 20,00 euros.  

Contador hasta 50 mm: 67,00 euros.  

Contador hasta 65 mm: 77,00 euros.  

Contador hasta 80 mm: 85,00 euros.  

C) A-1) Por el suministro para usos domésticos, por m³, hasta 51 m³: 0,30 euros.  

C) A-1) Por el suministro para usos domésticos, por m³, desde 52 m³: 0,35 euros.  

C) A-2) Por el suministro para usos industriales, por m³: 0,35 euros.  

E) e-2) Cuota fija de provisionalidad (cuatrimestral), para todos los contadores: 30,00 
euros.  

E) e-3) Alta puntual uso doméstico e industrial (máximo 15 días): 25,00 euros.  

Se incrementará en función del periodo solicitado para uso doméstico, a la semana: 6,50 
euros.  

Se incrementará en función del periodo solicitado para uso industrial, a la semana: 31,00 
euros.  

Acometida única para varios beneficiarios: 25,00 euros.  

El consumo se le aplicará a cada uno.  

Saneamiento.  

B) Cuota fija de saneamiento, doméstico e industrial: 3,00 euros.  

D) S-1) Cuota variable de saneamiento, doméstico e industrial, por m³: 0,10 euros.  



Alta en el servicio.  

E) e-1) Cuota de alta definitiva:  

Contador hasta 13 mm: 85,00 euros.  

Contador hasta 15 mm: 85,00 euros.  

Contador hasta 20 mm: 95,00 euros.  

Contador hasta 25 mm: 130,00 euros.  

Contador hasta 30 mm: 170,00 euros.  

Contador hasta 40 mm: 265,00 euros.  

Contador hasta 50 mm: 400,00 euros.  

Contador hasta 65 mm: 725,00 euros.  

Contador hasta 80 mm: 1.050,00 euros.  

E) e-2) Cuota de alta provisional:  

Contador de 13mm hasta 50 mm: 42,00 euros.  

Contador de 65mm hasta 80 mm: 80,00 euros.  

Modificación de las condiciones del suministro.  

F) f-1) Cuota fija: 65,00 euros.  

F) f-3) Coste por operaciones administrativas: 20,00 euros.  

Tasa por enganche en el servicio.  

G) g-1) Para acometidas sencillas (abastecimiento o saneamiento): 115,00 euros.  

G) g-2) Para acometidas dobles (abastecimiento y saneamiento):  

Bloques de viviendas:  

1) Por enganche del edificio, y por cada vivienda: 125,00 euros.  

2) Por enganche de cada vivienda, finalizada la obra: 33,00 euros.  

G) g-3) Por enganche de una sola vivienda o local de negocio: 158,00 euros.  

Tasa por actuaciones de inspección defectuosa a instancias del usuario.  

H) Revisión de lectura de contador: 8,00 euros.  

H) Resto de revisiones: 35,00 euros.  

 

 


